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RAD. 11001 - 41 – 89 – 016 – 2018 – 00377 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes  a  la  anotación  por  estado  de  esta  decisión  haga  uso  de  las
herramientas  procesales  pertinentes  para  continuar  con  el  trámite  de  esta
causa atendiendo la información allegada por  el  registro mercantil  sobre la
imposibilidad de determinar  eventuales sucesores  procesales  de  la  sociedad
demandada y de su apoderada judicial (pdf 10-11 cp.), so pena de dar aplicación al
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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